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h. Con carácter general, no son subvencionables las adquisiciones de activos, ya sea en forma de entrega de 
bienes o de prestación de servicios, realizadas a entidades vinculadas, establecidas en el apartado 2 del artículo 18 del 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo autorización expresa en la resolución de 
concesión, previa petición que deberá constar en la solicitud de ayuda a los efectos de su autorización y de tenerlo en 
cuenta en la determinación de la inversión subvencionable. En este caso, se aplicará igualmente lo señalado en este 
apartado, independientemente del importe presentado. 

i. El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, 
permaneciendo estos en el patrimonio de la empresa, al menos durante tres años, contados a partir de la última factura 
emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención, salvo los bienes inscribibles en registro 
público que deberán permanecer durante un período mínimo de cinco años siguientes al pago final al beneficiario de la 
subvención. 

j. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta 
circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el 
registro público correspondiente. 

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la 
enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del mismo cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. 

No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando: 

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en 
condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo 
de cinco años, siempre que la sustitución haya sido autorizada por el órgano concedente. 

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea 
autorizado por el órgano concedente, En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por 
el periodo restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 

k. En cuanto a obras, la cuantía subvencionable de las obras vendrá determinada por el proyecto presentado 
para su legalización. Este proyecto no debe contener elementos que se subvencionan en el resto de capítulos del 
presente artículo, en caso de aportarlos se disminuirán dichos elementos y se trasladarán a los capítulos 
correspondientes, considerándose como presupuestos independientes. 

Igualmente, no se considerarán como subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados de la 
correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es decir, no se admitirán 
presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, 
instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de 
construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente. 

l. Los elementos de transportes deberán ser nuevos, excluidos los elementos de segunda mano, y solamente se 
subvencionarán los vehículos limpios y energéticamente eficientes con fines privados (entendiéndose como vehículos 
empresariales), conforme a lo señalado en la Directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 
de 2009, relativa a la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios en favor de la movilidad de bajas 
emisiones (DO L 120 de 15.2.2009, p.5). 

Dichos elementos de transportes deberán estar afectos a la actividad subvencionada, siendo adecuados a la realización 
de dicha actividad, entendiéndose como, vehículos de reparto, de carga y descarga y transportes de mercancías 
(furgonetas, carretillas elevadoras, motos de reparto y camiones de distribución de mercancías, el resto de vehículos 
quedan excluidos), se podrán subvencionar vehículos de autoescuela siempre y cuando sean vehículos limpios conforme 
a lo establecido en el apartado anterior. Todos los vehículos deberán estar rotulados con el nombre comercial o marcas 
comerciales distribuidas, debiendo venir reflejada la bandera de la UE, el fondo correspondiente y la cuantía de la 
cofinanciación, según modelo aportado por el órgano gestor. 

m. Aquellas empresas solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos o servicios del proyecto de 
inversión o a través de empresas vinculadas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas anteriormente, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

n. Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se podrán subvencionar hasta el 
50% de los mismos. Solamente serán validos aquellos gastos que se acrediten entre los dos meses anteriores a la fecha 
de solicitud de la ayuda y la fecha final del periodo de ejecución. 

3. Empleo: 

3.1. Se subvencionan las contrataciones por cuenta ajena ligadas al proyecto de inversión aprobado, siendo los 
tipos de contrato subvencionados: 

Los contratos indefinidos y los indefinidos bonificados en las cuotas de la seguridad social, incluidos aquellos contratos 
que se acojan al Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación 
laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, o legislación que la modifique o derogue. 

Los trabajadores por cuenta ajena deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Estar desempleados en el momento de la contratación y que tengan la residencia legal en la Unión Europea. 

- No se considera subvencionable: 
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